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AcuERDo oE coLABoRActót{ PARA LA Eonclótt DE REASEGURoS

En Madrid. a 0'1 de enero 2021

OE UNA PARTEI

D. Francisco Javier Giménez costá, mayor de edad, de nacionalidad española, casado,

empleado con dom¡cil¡o a estos efectos en Madr¡d, Paseo de la Castellana 36-38 y DNI nc

2854333X, quien, en su condic¡ón de Apoderado, interviene en nombre y representac¡ón de

wtLLts rowERs wATsoN coRREDURfA DE sEGURos Y REASEGURoS, s.A. ("w¡tlls rowERs
wATsoN" o la "Correduría"), con domic¡l¡o social en Paseo de la castellana ne 36-38,4!
Planta, 28046 Madrid y con N.l.F. A28961639.

La Compañia y WlLtlS TOWERS WATSON podrán ser denominadas coniuntamente como las

"Partcs" e, ¡ndividualmente, cada una de ellas, como la "Parte".

Las Partes, en la representación en que intervienen, se reconocen recíprocamente capac¡dad

legal sufic¡ente para la suscripción de este acuerdo de colaborac¡ón y, a tal f¡n,

EXPONEN

Que, la CoMpAñlA es una antidad autorizada para acsplar operac¡onss ds reaseguro

en España, cumpliendo con los requisitos legales para conservar dicha autor¡zación
y que, a tal f¡n, consta ¡nscr¡ta en el Reg¡stro Administrat¡vo de Entidadss de
Aseguradoras a cargo de la Direcc¡ón Genaral de Seguros y Fondos de Pens¡ones

con la clave EO221.

lt. Que WILLIS TOWERS WATSON, soc¡edad de nac¡onal¡dad española, es un corredor

de seguros y reaseguros conforme al articulo 155 del el Real Decreto-loy 312020, de

4 de febreÍo, ds med¡das urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico

español d¡versas d¡rectivas de la Un¡ón Europ€a en el ámbito de la contratac¡ón
públ¡ca en determinados sectores, de seguros privados; de planes y fondos de
pens¡onesi del ámbito tributario y de litigios fiscales ('RDL 3/2020'), inscrito en el
Reg¡stro Administral¡vo de Distribu¡dores de Seguros y Reaseguros de la OGSFP,

depend¡ente del M¡nisterio de EconomÍa y Compet¡t¡vidad, para operar como corredor

de seguros, con la clave administrativa como corredor de reaseguros, con la clave
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REUNIDOS

D. Santiago Domínguez Vacas, mayor de edad, con NIF 09767267- H y domicilio, a estos

ef€ctos, en Carrera de san lerónimo, 21 28014 Madrid quien, en v¡rtud de su carSo de

Representante Legal de la Sucursal, ¡nterviene en nombre y representación de la ent¡dad CNP

CAUTION, Sucursal en España, sociedad con N.l.F. w0010754J, con domic¡lio a estos efectos

en carrera de San lerónimo, 2128014 Madrid (la "compañí¿").

Y DE OTRA PARTE:

l.



adm¡nistrat¡va R-J0026. WILLIS TOWERS WATSON reúne todos los requisitos para

al ejercicio de la act¡v¡dad prop¡a del corredor de seguros y reaseguros establecidos

en la normativa legal vigenté, incluysndo. s¡n carácter limitativo, todos los ex¡gidos

para ejercer la act¡vidad de correduría de seguros y teaseguros de conformidad con

lo dispuesto en el ROL 3/2020, manifestando (i) contar con capac¡dad profesional

suf¡ciente para la prestación de los serv¡cios objeto del presente contrato, (¡¡) no aslar

incurso en ninguna de las incompatib¡l¡dades prev¡stas para el dessmpeño de su

actividad en el artÍculo 159 del RDL 3nO20, y (i¡¡) no roal¡zar ninguna de las

actividades prohib¡das de conformidad con el artículo 136.2 del RDL 3/2020.

. Oue las Partes desean rogular las condiciones que regirán su r€lac¡ón, con caráctor

general, raspecto a la mediac¡ón por WtLLrs TowERs WATsoN, de la colocac¡ón on

rég¡men de reaseguro en la CoMPAñIA, de aquellos riesgos asumidos por ent¡dades

aseguradoras que real¡cen operac¡on€s do seguro d¡recto en España y que des€€n

reasegurar d¡chos riesgos con la CoMPAñiA.

Que, de conformidad con ¡o expuesto, las Partes están int€resadas én suscr¡bir este

acuerdo de colaboración mercantil (el "AcuERDo"), que se reg¡rá por las sigu¡entes
IV

CLAUSULAS

I. OBJETO

El objeto del AcuERDo es la fijación de las cond¡ciones que regirán, con carácter general, la

relac¡ón protes¡onal entre la CoMpAñlA y WLLrs TowERS WATSoN, mmo consecuenc¡a de la

med¡ación por WrLLrs TowERs WAfSoN, como corredor de reaseguros, de las operac¡ones d6

reaseguro de aquellos riesgos as€gurados por entidades as€guradoras españoras que

deseen su col@ac¡ón en rágimen de reaseguro en la CoMpAñlA.

Tras la solicitud de colocación de los riesgos por parte de una entidad aseguradora, WrLLrs

TowERs WATsoN, si lo considerara oportuno, solicitará a la CoMPAñÍA ¡nformac¡ón sobre los

términos y cond¡c¡ones que resultarian apl¡cables para el reaseguramiento de tales riesgos
por parte ds la CoMpAñlA. Dicha informac¡ón, junto con la de otras posiblBs ent¡dades
reaseguradoras a las que se solicite cotización, será analizada de forma conjunta por WrLLts

TowERs WATSoN y la antidad aseguradoñ para la selección de la entidad reaseguradora que

haya da reasegurar los riesgos objeto de la operac¡ón.

La suscr¡pción de este AcuERDo en ningún caso supone el establecimiento de una rolación

en rég¡men de exclus¡va entre Ias Partes, n¡ la creación de obligac¡ones para ninguna de ellas
en los supuestos en que (¡) la CoMpAñlA no esté interesada en la asunción de algunos do los
riesgos objetos de cobertura, n¡ (i¡) WLLrs TowERs WArsoN o la entidad aseguradora no
estuviesen ¡nteresados en los térm¡nos de raas€guro propueslos por la CoMpAñlA.

Se incorpora como @[ a este Acu€rdo una d€scripc¡ón de las operaciones de reaseguro
que son objeto de med¡ación bajo este Acu€rdo.
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II. INDEPENDENCIA DE LAS PARTES

Las obl¡gacionas reguladas en este Acuerdo no crean ni establecen entre las Partos

relaciones asoc¡ativas, de agencia o laborales de n¡nguna clase distintas de las expresamente

descritas en este Acuerdo.

WILLIS TOWERS WAfSON, en el ámbito de su actuación como correduría de réaseguros,

promoverá y ofrecsrá en su condic¡ón de mediador de reaseguros privados, con al alcanca y

extensión legalmente establecidos para los coffedores de reaseguros, ofreciendo a la c€dente

un as€soramiento ¡ndependionte y basado en un anál¡sis objet¡vo y personal¡zado según su

mejor cr¡terio profesional.

III. OBLIGACIONES OE WILLIS TOWERS WATSON

Facilitar a la CoMpAñiA todos los datos e informaciones nBcesar¡as en relación con los

riesgos cuyo reaseguro se proponga contratar con su ¡ntervención como corredor de

roasoguros;

En el supuesto de que la CoMpAñiA fusse la ent¡dad raaseguradora Iinalmente

seleccionada por WrLLrs TowERs WATSoN para el reaseguram¡ento de los riesgos de

una doterm¡nada entidad aseguradora, WlLLls TowERs WarsoN gestionará las

solicitudes de reaseguro que real¡ce la entidad reaseguradora y las remitirá,

debidamonte firmadas. a la CoMpAñlA:

En el supuesto de que la CoMPAñ|A fuese la entidad reaseguradora qu€ finalmente
reasegure los riesgos de una determ¡nada entidad aseguradora, WLLIS TowERS

WATSoN enviará las declarac¡onos de siniestro que le comunique la ent¡dad

aseguradora afectada, salvo acuerdo en contrario entre las partes, en cada caso:

Cualqu¡er otra tarea que pueda axiglr la legislación aplicabla.

tv OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA

(i) Ofrecer a WrLLrs TowERs WArsoN, en la medida de Io posible, los majoras términos y

cond¡c¡ones para 6l r€as€guro do los ri€sgos solicitados:

(ir) Abonar a WrLLrs TowERS WATSoN las comis¡ones que se est¡pulan en la cláusula 7
s¡guiente d6 este Acuerdo:

(iii) Comunicar a WrLLrs TowERs WAfsoN toda not¡ficación que reciba directamente de las

entidades as€guradoras cuyos r¡osgos reasagure con la mediac¡ón de WrLLts TowERs

WAfSoN y que puedan afectar a su cartera, realizándose estas comunicac¡ones de la

forma y conforme a los criterios que para cada caso sg pacten;

(iv) Cualqu¡er otra tarea que pueda exig¡r la leg¡slac¡ón apl¡cable

Med¡anta la formal¡zación de esto Acuerdo wlLLls TowERs WArsoN se obliga a:

i.

i¡.

It.

Med¡ante la formalización de este Acuerdo la CoMpAñfA se obliga a:
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V. DURACIóN

Este ACUERDO entraé en v¡gor el día 01 en€ro 2021, y se mantondrá €n vigor durante un

p€r¡odo in¡cial de un ( 1) año da durac¡ón.

No obstante lo antorior, cualquiera de las partes podrá resolver este Acuerdo, en cualquior

momonto y s¡n necesidad de alegar causa alguna, med¡ante preaviso por oscrito a la otra

parte de su ¡ntención de resolver el contrato con, al menos, tres (3) meses de antelación.

VI. CAUSAS DE TERMINACIóN

Sin perju¡c¡o de las causas establecidas en la Ley, este Acuerdo quedará resuelto cuando

concurra alguno de los siguientes supuestos:

(i) Por mutuo acuerdo de las Parles manifestado por escr¡to:

(ii) Por eror o falsedad en cualqu¡era de las declaraciones que hayan efoctuado las

partes para la firma del Acuerdo;

( iii) Por incumplim¡ento grave y/o reitorado por alguna de las Partes de cualqu¡era da las

obligaciones establec¡das en este Acusrdo o de las normas legales aplicablos a cada

Parte relat¡vas a los seguros privados. En este caso deberá habers€ concadido
previamente a la Parto incumpl¡dora un plazo de fquince (15)l días hábiles para

restablecer la situación de cumplimiento:

(iv) Por ¡a imposibilidad sobrevenida para cualquiera de las Partes de cumplir con el

objeto d€ este Acuerdo:

(v) Por ¡ncuffir la CoMpAñlA en causa d€ prohib¡ción o incompatibilidad para el ejercicio

de las act¡v¡dades descr¡tas €n este Acuerdo;

(vi) Por sanción que inhabil¡te temporal o definitivamente a la CoMpAñiA para el eiercic¡o

de su act¡v¡dad reaseguradora;

(vii) Por ¡ncurrir WrLLrs TowERS WArsoN en causa de prohibición o ¡ncompatibilidad para

el ejerc¡c¡o da las actividadss descritas en aste Acuerdo;

(viii) Por sanción que ¡nhab¡l¡te temporal o d€finitivamente a WLLrs TowERS WATSoN para

el ejgrc¡cio de su activ¡dad de corredor de r€aseguros.
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Llegada la fecha de vencim¡ento de este Acu€rdo, ésle se Prorrogará automáticamente por

periodos anuales. salvo qua cualqu¡era de las Partes notifique a la olra, de manera fehaciente'

con una antelación minima de sesenta (60) días a la fecha do terminac¡ón del Acuerdo de

cualqu¡era de sus prórrogas, su voluntad de no renovarlo.



VII. CONfRAPRESTACIÓN

Durante la vigencia de esta Acuerdo, y miontras que la Compañía continúe reasegurando los

riesgos reasegurados a su amparo gracias a las labores de mediación desarrolladas por

WrLLrs TowERS WAfsoN, la CoMPAñ|A abonará por las act¡vidades de mediac¡ón antes

descritas las comisionos que se describen en los Anexos a oste Acuerdo para cada uno de

los riesgos rsasegurados (las "Comi3¡ones"), sujeto a los térm¡nos y condiciones para su

devengo y l¡quidación que en d¡chos anexos se contienen.

Produc¡da la terminación por cualquier causa de esto AcuERDo, WlLLls TowERs WArsoN

conservará su derecho a la porcepción de las Comisiones sobre las primas abonadas 6n los

tratados d6 reaseguro po. ella intermed¡ados. No obstanle lo antorior, en caso de cese en su

condición de corredor ds reaseguros, Willis Towers Watson conservará su derecho a la

percepc¡ón de comisiones sobre las primas cedidas, hasta el s¡guionts vancim¡ento de los

riesgos que sean objeto de reaseguro.

Ambas partes serán responsables, respectivamente. de cualesquiera reclamác¡ones

ofectuadas por terceros en relación con los tratados de reaseguro en que WlLLls TowERs

WATSoN hub¡era ¡nt€rmediado, según la responsab¡lidad de cada una en cada caso

wlLLrs TowERs WATSoN no responderá en n¡ngún caso del pago de las primas por los

reaseguros en que haya intarmed¡ado, por lo que el riesgo do cobro de dichas primas

corresponde única y exclusivamente a la CoMPAÑlA.

Cada parts soportará sus propios ¡mpuestos, practicándose por la CoMPAñIA las retonc¡ones

legales que. en su caso, corespondan sobro la cantidad bruta a satisfacer a WlLLts TowERs

WATsoN, de conform¡dad con lo señalado en la cláusula 7 antorior de este Acuerdo.

IX. CONFIDENCIALIDAD

Las Partes s€ obligan a mantener como eslrictamente crnlidencialidad toda la lnformación

Confidenc¡al. A los efeclos de este Acuerdo, se considerará'lnformación Confidencial' toda

la informac¡ón que una Parte reve¡e a la otra en rolación con la colaboración dgsanollada al

amparo de este Acuerdo, sin que sea necesario que esté ¡dentificada como 'Confldenc¡al" o

bajo alguna otra oxpresión análoga.
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vu. t tPUEsTos

No obstente lo anterior, no se cons¡derará conñdencial aqualla información que (i) s6a del

dom¡nio públ¡co a la fecha de fifma de este Acuerdo, (ii) pase a ser del domin¡o público con
posterior¡dad a la fecha de f¡rma de esta Acuordo, por causa dist¡nta a la acción u omisión de

la Parte receptora; (i¡i) sea legitimamente conoc¡da por la Parte receptora antes de su

recepc¡ón de manos de ¡a Parte reveladora, (¡v) s€a logít¡mam€nte obtenida por la Parte

receptora de un tercero s¡n ¡ncumplim¡ento por este úll¡mo de n¡ngún acuerdo u obligac¡ón

legal de conlidenc¡al¡dad; y/o (v) sea ¡ndepend¡entemente desarrollada por la Parte receplora.

Tanto LA COMPAÑÍA como WILLIS TOWERS WAISON se comprometen a mantsner en la
más estricta confidenc¡al¡dad toda informac¡ón suministrada por la otra parte o por sus clisntes



por cualqu¡er tipo de med¡o o soporte, ya sea de forma verba¡, visual o escrita, la cual no será

hecha públ¡ca ni divulgada a tercoras porsonas, salvo en los supuestos en quo ex¡sta

obligación do su aportación a requerimiento judicial, admin¡strativo o de cualquier otra

autor¡dad que tenga competenc¡a legal para ello.

El deb€r de confidenc¡alidad se extiende a lodos los empleados y colaboradoras que pudan
recibir cualqu¡er tipo de información o documentación, comprometiéndose las partes a

trasladar la existenc¡a de esta obligación a todos ellos.

En cualquior caso, no se entenderá una vuln€ración de los debsres da conf¡dencialidad, la

revolación de la ¡nformac¡ón confideno¡al para al desarrollo de la activ¡dad de LA COMPAÑlA

y de WILLIS TOWERS WATSON como por ejemplo, sat¡sfacer un requerimionto de

¡nformac¡ón del cedante.

Las obligaciones de conlidencialidad previstas en la presente Cláusula se mantendrán en

vigor por un per¡odo de c¡nco años tras la terminación del pr€sente Contrato.

PROTECCIóN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONALx

Las Partes no prevén el tratam¡ento de datos personal€s en la ejecución del presonte

Contralo.

No obstante, de producirse, a los efectos previstos en la Ley Orgán¡ca 3/2018, de 5 de

dic¡embre, de Protección de Datos Personales y garantia de los derechos dig¡tales CLOPO'),
así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 ds
abril de 2016, relativo a la protección de las personas fis¡cas én lo que r€specla al tratamiento

de datos personales y a la libre c¡rculación de estos datos (el "Reglamento") y a lo estipulado

en los artículos 2O3 y 2O4 del RDL 3/2020 de 4 de febrero, ambas partes tendrán la
cons¡deración de responsables del tratamiento.

WILLIS TOWERS WATSON y la Compañía son Responsables del Tratam¡ento de sus

respectivos ficheros de clientes y, por consiguiente, cada una de ellas decidirá sobre su

fnal¡dad. uso y contenido.

Las Parles doberán cumpl¡r las obligaciones que, a cada una de ellas, les impone

respectivamente el Reglamento, la LOPD y las demás normas jurídicas ds desanollo que

resulten aplicables.

Cada una de las Partes, antes de comunicar los datos personales a la otra Parte, contará con
la bas€ legal y cumplirá los requis¡tos de información qus resultan apl¡cables.

As¡m¡smo ambas Partes cooperarán en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de
protecc¡ón de datos, colaborando a eslos efectos en mater¡a de v¡olaciones de seguridad,
g6st¡ón de solicitudes de los titulares y en relac¡ón con las evaluaciones de impacto.

Cada una da las Partes respondsrá frente a la otra de los daños y porju¡cios que se le ¡rrogusn

como coñsgcuencia del ¡ncumplim¡ento de las obligaciones establec¡das en las normas da
protecc¡ón d€ datos.
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xt. NoTrFrcAcloNEs

Las Partes deberán efectuar todas las not¡ficaciones y comunicaciones relativas a este

Acuerdo mediante escrito remitido por conducto fehaci€nte, siendo válido a tales efectos. el

burofax. D¡chas comunicac¡onas y not¡ficaciones podrán antic¡parse medianto tolefax o correo

electrón¡co p6ro, en todo caso. deborán confirmarse mediante escrito rem¡t¡do por conducto

fohaciente en el plazo de los c,nco (5) días naturales sigu¡entes.

El domic¡lio de las Partes, sus dirocciones de coreo electrónico y sus números de telefax son

los que a cont¡nuac¡ón se detallan. Cualquier variación deberá ser comun¡cada por escr¡to a

la otra parte con, al menos, quince (15) días naturales de antelación a la fecha en la que la

variación vaya a ser efectiva.

Para ¡a CoxPAñüA:

- Dirección: Carrera de San Jerónimo no 2l,28014 Madrid

- Ropr€sentante: D. Dav¡d Vincent Lattes

- Corrso a¡ectrón¡co: David. Lattes@cnppa rtners.eu

Prre wlll.rs TorYERs WATsox:

- O¡rección: C/ Martínez V¡llergas 52, Madrid

- Representante: Jorge Melero

- Corr€oelsctrónico: Jorge.M€l€ro@Will¡sToworswetson.com

x[. cEstÓN

Ninguna d6 las Partes está autor¡zada a ceder o transferir los derechos y obligaciones que le

corresponden de conform¡dad con lo establecido en este Acuerdo Contrato o en la legislación
vigente, salvo autorización previa y por escrito de la otr¿ Parte.

XIII. SUBCONTRATACIÓN

Cualquier subcontratac¡ón con torc€ros para la ejecuc¡ón do las actividad€s reguladas sn este
Acuerdo, requ€rirá ¡a autorización previa y por escrito de la otra Parte.

La Parto que subcontrate será responsable de la cál¡dad de los s€rvicios pr€stados por el

tercero subcontratado, asi como de los posibles daños y perjuicaos que el tercero
subcontratado puoda producir a la otra Parte.

XIV. BUENA FE

Las Partes procoderán de buena fe en el ejercic¡o de sus derechos y €n el cumplim¡ento de
¡as obligaciones que para cada una de ellas se darivan del presente Acuerdo y de las
disposiciones logales de cualquier natural€za que les sean respectivamente de aplicación;en
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especial, las ralativas a la act¡vidad reaseguradora y a la distribuc¡Ón de reasoguros,

protecc¡ón de datos de carácter personal y las de prevenc¡ón del blanqueo de cap¡talas y da

la financiac¡ón del lerrorismo.

XV. NULIDAO

En el supuesto de que alguna de las cláusulas de este Acuerdo, o parte de las m¡smas,

dev¡n¡era o fuera declarada ¡nválida. ¡legal, nula o inapl¡cable, las Partes acuerdan que €sta

invalidez, ilegal¡dad o nulidad no suponga la ¡nvalidez del Acuerdo en su total¡dad y quo no

afacte, en la med¡da de lo posible, al rasto del conten¡do del mismo, cuya obl¡gatoriedad

expresamenta las Partes reconocen. Las Partes an este caso llevarán a cabo sus mejores

esfuerzos para alcanzar el acuerdo que hubiessn pretendido en el momento de la p€rfección

do este Acuerdo si hubiesen considarado la cuastión en ese momento.

XVI. EJERCICIO OE DERECHOS

La falta de ejercicio de cualquiera da los derechos establecidos en este Acuerdo no supondrá

en ningún caso una renuncia a d¡chos derachos a no s€r que se d¡sponga lo contrario por

medio de algún medio del que pueda quedar constancia de d¡cha renuncia.

Los derechos y obl¡gaciones establec¡dos en este Acuerdo son acumulativos y no excluyentes

de cualesquiera otr.os que pud¡era establecer la legislación que en cada momento resulte de

aplicación a cada una de las Partes.

xvii. RESPONSABILIDAD

Cada Partg será responsable de los daños y perju¡cios qu€ se ocas¡onaren a la otra Partg y

que les sean ¡mputables, causados con mot¡vo de:

a) Las infracc¡ones que cometa, por acción o por omis¡ón, d€ cualesquiera d¡sposicion€s
lagales, reglamentarias o de rango ¡nferior.

b) El ¡ncumplim¡ento da cualquiera de las obl¡gac¡ones crnten¡das en el presente

Acuerdo.

c) Los mismos actos a que se raf¡eran los apartados precedontos, cuando sean
real¡zados por los empleados y/o los colaboradores de las parles.

N¡nguna de las partes será responsable por pérdidas de benef¡c¡os o de ingresos, ganancias

dejadas ds percibir, daños reputacionales o cualesquiera daños pérd¡das ¡ndirectas.

rV¡¡i. PREVENCIÓN DE DELITOS FINANCIEROS

Las Pades manifiastan que, ds conformidad con las Polit¡cas dg sus respecüvos Grupos
empresariales, no tolerarán n¡ngún t¡po de compolamiento contrario a la ética por parte de
sus trabajadores, así como por aquellos colaboradoros o terceras part6s, que les asisten an
su act¡vidad empresar¡al.
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En concreto, las Partes reconocen y aceptan tener en v¡gor Politicas y Procsdimientos anti-

soborno y anticorupc¡ón y se compromete a desarollar su actividad profes¡onal, en todo lo
prev¡sto en el prasente Acuerdo, de c,onformidad con lo dispuosto en las mismas.

Para aquellos ramos en que resulte de apl¡cación, las Partes se compromet€n a dosarrollar

su actividad de conformidad con lo dispuesto en Real Decreto 3O412O14 de 5 de mayo por el

qu€ se dasarrolla ol Reglamento de la Ley '1012010, de28 de abr¡1, ds prev€nción del blanqueo

de capitales y la financ¡ación del tenorismo y cualesquier otra dispos¡ción coñcordante que

pudiera resullar aplicable an mat€ria de prevenc¡ón del blanquoo de capitales, faudo y

ant¡conupc¡ón.

xrx. AcuERDo ÚNrco

Este Acuerdo y sus Anexos constituyen la totalidad de lo acordado y convenido entra las

Partes en relación con el objeto del mismo y dejan sin efecto todo otro acuerdo, contrato o
man¡festación escrita o verbal celebrada o €fectuada anterior o simultáneament6 respecto de
dicho objeto, pudiendo ser mod¡ficados únicamente por ¡nstrumento escrito firmado por las

Partes.

Este Acuerdo se regirá e interpretará con arreglo a la leg¡slación española común

Resp€cto a las obligaciones que a cada Parte pudieran correspondeíe en relac¡ón con €l
ejercic¡o de su actividad, y para todo aquello no contemplado en el presenle Acuerdo, dichas
obl¡gacionas se regirán por la normativa vigsnte aglicab¡e a cada una de ellas en sus
respect¡vas jurisd¡cciones.

Para la resolución de cualqu¡er controversia que resulte de la interprBtación, cumplimiento,
incumplimianto, ejecución o cualquier otra cuestlón relacionada con este Acuerdo, las Partes,
con expresa renuncia al fuero propio que pudiera cofTesponderlas, se Someten a la
jurisd¡cción y competenc¡a de los Juzgados y Tr¡bunales de Madrid cap¡tal.

Y para que asf conste, en prueba de conform¡dad, las Partes f¡rman el presenle Acuerdo, en
duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

CNP CAUTION, SucuRsal Ex

E§PAÑA

WILLIS IBERIA CoRREoURLT DE

SEGURoS Y uRos, .U
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XX. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN



Anexo I

Al Acuerdo do Colaboración pera la ¡ledlac¡ón de Reaseguros celsbrado entre
CNP CAUTION, Sucurcal en Eepaña y WLLIS TOWERS WATSON

CORREDURíA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

L¡stado de operacionoa de rea3eguro

Contrato de reaseguro proporc¡onalcuota parte sobre seguros de protección de pagos

celebrado el 17 de d¡c¡embre de 2020 entre "Abanca Generales de Seguros y Reaseguros

SA" (Cedente) y "CNP Caution, Sucursal en España", (Reaseguradora) para los s¡gu¡entes

negocios ced¡dos:

Atend¡endo a lo establec¡do en elarticulo 21 de las Cond¡c¡ones Particulares delmencionado
Contrato de Reaseguro, la com¡s¡ón de correta¡e es de 2,5% sobre las primas de reaseguro,

deduc¡das anulac¡ones y/o extornos correspondientes a la anual¡dad de que se trate.

Y para que así conste, en prueba de conformidad, las Partes firman este presente Acuerdo,

en dupl¡cado ejemplar y a un solo efecto, en el Madr¡d a 01 de enero de 2021.

CNP CAUTION, SucuRsal EN

E§PAÑA

WILLIS IBERIA

.A.U

D. Santiago Domlnguez Vacas D

DE

Producto PrÉst¡mo Hlpotec.rlo

2 Pfoducto Pféstamo PcEonal

3 Produdo Pr&úaíto Consumo

4 Produco Pr&t¡mo A¡to3

5

Producto Túra.s cradho

7 Proú.¡doTÜ,et.3 Oébho

8 Prodr¡cto Pre3t.mo3 T¡rja/thdos

N irnr ero Tipología de Producto

1

Producto Pr&mo PeBonal PG.€mcedilo

6

10



Fecha(11:

Sociedad:
(d€ñornin.ción 5oci¿l de la

so.'edad que.ur.íbn¿ el

Tipo de
documento:
(ideñifrc¿r i €l docu,ñenro
és un contr¿to, u otro)

23/09/2O2t

CNP Caut¡on

Contr¿to Prerupue!to/ Doc.
Conslro

Doa.
Hacienda

Doc,
DGSFP

Doc,
Planes/EPSV

Otro: (especlficar)

I

PARTN ERS Hota de Controt ¡nterno Documentación a Flrma

ReBular¡zación contrato de reaseguro 2021 (ASG-Abanca (Cedente) y Willis (Broker))
contenldo/
Objetivo:
(trpllc¡oóñ del contef,¡do y

óo(u,ñanto rome$do á

ñrñá)

DenominaEión del
Documento:
Apoderado/s:
Contraparte:
fd€nomina.róñ de¡ orovaldor. o

1- Anrxo 3-Ragul¡ri¡ación dcl Contreto d! R.escturo ct{P-AsG) Consecuencia de la
aceptación de los ERTE5 así como adaptac¡ón de los BOA

2- Contrato de Broko de Rease ro entre W¡llis CNP.

Rellenar en caso de contrato, presupuestos, proyector, u obl¡gac¡ones de pago

SLIP (2) Producto Protect y Plus

David Lattes

1- Ab¿nca s€Buros Genéral€g.

2- wrt¡ts

- oBLtGATORIO(5) -

Códlgo PEP('):

Periodlcidad del

Pagofal;

Responsable del Proyecto / Negociacid¡lsl
(p€rson¿ que he !olcitado y negociado el documenro)

techa:
2110912021

Fachal
23109/2021

_¡.r§.É¡¡¿Firma: lose I

Validación del Departemento Técnico: Fecha:

23/0912021
Fnna¡Al^

lperson¿ dal equipo letal que ha rev,sado el coñtrato y !r curñple
con todos los requerlmieñtot so¡i(itados, cxcapto en el c¿5o de

lclr)

Revisión Área Legal(s) Fecha:
23/09/2021.

Director General ó Country Manager:
Iri proccd.)

Fech¡:

23/09/2021
*ic wqqfrrma:O L{tet S¡'Jrr

I

NP

EDE
Sol¡cltado por:
(cerponsábre d.rár.¡ qu" ¡" VíCtOr Fernández

Fecha de Inicio(rl: 01/01/2021
Budtet-Partidá
PresuPuestarial'l:
(hcl!r info.m..id¡ sobre h 9¿rtd¡
sral contr¡lo o 5€d,clo cuant¿ con
uñ pr.supleito espe.mlo)

lmport. Económlco del
Documento ('l:

lse mclrcar¿.1 rmpon€ toral del

Fecha de finaliraclónllt : fLi12l202l

Firm¡: Víctor Fernández

Revisión del Comercial:

,tr^r,^"*r77



. OBLIGATORIO -

1) lndlc¿r l¿ f€ch¡ €n que sé iniaie el procero de revisón y autori¡¿c¡óñ det documento
i2) lndiaar la fecha de entr¿de eñ vigor del contrato, anexo, Change Control Note, etc.
(3) lñd¡c¿r la fecha de fináll¿¿ción d€l contr.ro, anexo, ChanEe Control ñot€, etc. jr e¡rste. En cáro de no exlst¡r tndrc¿rlo.
(4) Detos a rel¡eñar 9or ConfuUtldod e Cont¡ot d. @at¡ón iñpresc¡ndibtes para ¡a ver¡ficacrón €.conómtca det docurneñto. !, c¡i¡lHr an
c¡¡¡lqu¡aa docr¡mañto ql¡a ¡mFiliqut obligac¡onar da paSo o robtro p¡ra l¡ Coñpañia.
(5) Le hoia de control srempre deberá ser f¡rmada por la peraon¿ que há netoc¡¿do y dec¡dió la contratac¡óñ o el¿borición det docuñento eñ
cuestión,
(6) 5l no re correspond! coñ un D¡rector la hoja d€ coñtrot deberá ser validad por el D¡rectoa det Oepanamento clel que depeñda l¡ panida
Prerupuest¿rl¿ afectáda.
{7) La valid¿c¡ón del D&r!.to¡ ¿. Ct/Ú,rrtc s.rá trnpr.*¡ndtbh y oblt¡.torl..ñ l¡i Ch.ñt. Coñtrol fuot.r.
18) Siampra daberá d¡iponer de la revisióñ de Atetc¡íd ttt¡itko, con le e¡cepción de t¿5 Ch¿nge Controt Noter a¡ bie 

^*rorb 
,uttdtco

coñservará copia de tod¿r t.5 chante contfol Notr5.
(9) En elcaso de contratos deb€rá contener un resumen del mirño re¿liuado por ra perroñ¿ que lo ha ne8o<iedo.

I

Como consecuencia de la aceptación de los siniestros ERTEs dentro
del acuerdo de reaseguro entre la cedente: sCA y reasegurador:
CNP Cáution, firma de las paertes de la siguiente documentación
con vigor 2O21;

1- Anexo 3-Retularizac¡ón del Contrato de Reaseguro
CNP ASG) Consecuenc¡a de la aceptación de los ERTE5 asl
como adaptación de los BOA

Datos a fac¡litar, ¡mpresclndibler, en ef c¿so de proyeedores de lT y Desarrollo:
Definición del perlmetro
func¡onal y servic¡o que se

llevará a cabo
Causas determinación del
contrato ( incumpl¡miento
de SLA, incumplim¡ento de
cláusulas ueridas,

(Pls V penalizac¡ones
asoc¡adas a la facturación

Documentación y
entregables. Plazos y
condic¡ones.

Periodos de garantla del
software

I

Resumén del conten¡do del contreto por
el Pro.léct ManaEer o responsable de la
ncSoclac¡ón dcl documentol'):
. Principales acuerdos discutidos y

aprobados
. EntreSables del proveedor
. Descripc¡óndelservicio
. Cualquier informac¡ón relevante en

térm¡nos económicos o de prestac¡ón.

2- Contrato de Brokera8e de f,e¿selturo entru t r¡ll¡5_CNp


